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Angol

Fiscalía descartó intervención de terceros

en muerte de hombre hallado en Angol
Peritajes preliminares apuntaron a

que se quitó la vida, lo que deberá ser
confirmado por el Servicio Médico

Legal.
Neimar Claret Andrade

La Fiscalía confirmó que
no existirían indicios de
participación de terceros
en la muerte de un hombre
encontrado en la comuna de
Angol, quien previamente
mantenía una denuncia por
presunta desgracia.

De acuerdo con la infor-
mación entregada por el Mi-
nisterio Público, la víctima
fue identificada como Álva-
ro Enrique Carrillo Ramírez,
profesor de la Escuela Her-
manos Carrera cuyo cuerpo
fue ubicado en un sector
boscoso tras un proceso de
búsqueda coordinado.

En el marco de las dili-

la Brigada de Investigación
Criminal de Angol, Juan Pau-
lo Jara González, explicó que
la denuncia por presunta
desgracia fue recibida el 19
de abril, tras establecerse
que la persona había salido
de su domicilio sin mante-
ner contacto posterior con
sus familiares, lo que dio
origen a las primeras accio-
nes investigativas.

A partir de estos antece-
dentes, los detectives de-
sarrollaron diversas dili-
gencias, entre ellas toma de
declaraciones y revisión de
cámaras de seguridad, con
el fin de establecer el des-
plazamiento de la víctima y
orientar el trabajo de bús-
queda.

Por instrucción de la Fisca-
lía de Primeras Diligencias,

jaron detectives de la Briga-
da de Homicidios y peritos
del Laboratorio de Crimina-
lística de la Policía de Inves-
tigaciones, con el objetivo de
establecer las circunstancias

Según los antecedentes
preliminares, la causa de
muerte correspondería a un
suicidio por ahorcamiento,
descartándose inicialmente
la intervención de terceros.

FISCALIAMINISTERIO PUBLICO
sis deberá ser confirmada
mediante la necropsia que
realizará el Servicio Médico
Legal.

El cuerpo está siendo vela-
do en la Iglesia Inmaculada

"Escuelas Protegidas": Cretton respalda proyecto que
restringe gratuidad a estudiantes condenados y que

endurece sanciones a quienes suspendan clases
El diputado por La Araucanía explicó que la iniciativa también

contempla la opción de revisar las mochilas y bolsos de los alumnos
para así evitar que puedan ingresar elementos prohibidos.

El diputado por la Región
de La Araucanía, Eduardo
Cretton (UDI), respaldó ayer
tarde el proyecto denomi-
nado "Plan Escuelas Prote-
gidas", que busca enfrentar
los graves episodios de vio-
lencia escolar que se han
producido en el país y que
derivaron, incluso, en el ho-
micidio de una inspectora en
Calama.

Al respecto, el represen-
tante del Distrito 22 -tal
como lo anunció días atrás-
votó a favor de la iniciativa,
la que fue aprobada por 103
votos, restando sólo la tra-
mitación en el Senado para
convertirse en ley.

En ese sentido, uno de
los aspectos que contempla
el proyecto -y que tiene su
origen en una histórica pro-
puesta de la Bancada UDI- es
la prohibición de acceder al
beneficio de gratuidad en
la educación superior por
un período de cinco años
a aquellos estudiantes que
hayan sido condenados por

delitos que atenten contra la
vida, la integridad física de
las personas o la propiedad,
ya sea pública o privada.

Pero además, el diputado
Cretton explicó que la ini-
ciativa considera otras me-
didas, como la posibilidad
de que los sostenedores de
los establecimientos puedan
incorporar en sus reglamen-
tos la posibilidad de revisar
mochilas, bolsos u otros ele-
mentos personales de los
alumnos, con el fin de evitar
que ingresen armas blancas,
de fuego o cualquier otro
elemento que ponga en peli-
gro a la comunidad.

"Lo que estamos buscando
con este proyecto de ley es
recuperar el espacio educa-
tivo para todos los niños y
jóvenes que realmente quie-
ren ir a estudiar y aprender,
porque lamentablemente
ese propósito se ha ido per-
diendo por culpa de quienes
utilizan los establecimientos
para cometer actos vandáli-
cos y atentar contra la educa-

ción en nuestro país. Y como
no podemos seguir toleran-
do que una minoría afecte el
derecho de la gran mayoría
de los alumnos a formarse
en un ambiente seguro, es
que decidimos respaldar con
mucha fuerza esta iniciativa,
que ahora esperamos sea
tramitada con la misma prio-
ridad en el Senado", sostuvo
el legislador por La Arauca-
nía, quien agregó que "no
se trata sólo de establecer
mayores sanciones y restric-
ciones para los estudiantes,
sino que de enviar una señal
muy clara de que no vamos
a seguir permitiendo que la
violencia y la impunidad se
terminen imponiendo".

Justamente, otras de las
normas que contiene el pro-
yecto -de acuerdo a lo que
detalló el diputado Cretton-
apunta a la convivencia es-
colar, catalogando como una
afectación grave los actos
que se cometan con el fin de
impedir la realización de cla-
ses o que tengan como con-
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secuencia su interrupción.
Asimismo, el legislador de

la Bancada UDI precisó que
también se considerarán
como una afectación grave
a la convivencia escolar las
amenazas que realice algún
integrante de la comunidad
educativa y que provoquen
la suspensión de clases, tal
como ha ocurrido durante
las últimas semanas en el
país.

Por último, Cretton tam-
bién valoró que se aprobara
suspender la gratuidad en
la educación superior a los
estudiantes condenados por
delitos graves, a propósito
de la grave agresión que su-

frió la ministra de Ciencias,
Ximena Lincolao, durante
su visita a una actividad de-
sarrollada en la Universidad
Austral.

"No podemos permitir que
la violencia termine impo-
niéndose en nuestro país.
Los colegios y las universi-
dades deben ser espacios se-
guros, de respeto y de opor-
tunidades, no lugares donde
los violentistas actúen con
total impunidad. Por eso
esperamos que el Senado
tramite este proyecto con la
mayor urgencia para que se
convierta lo antes posible en
ley", reiteró el diputado por
La Araucanía.
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